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COLEGIO DE
PERIODISTAS

Prlssionals on Comunicacion




	Sesión 31-09

	
	Sesión Ordinaria de la Junta Directiva celebrada en la sede del Colegio de Periodistas el viernes 31 de julio de 2009. Inicia a las 16:40 horas.


	Asistencia:
	
	

	Cargo
	Nombre
	Correo electrónico


	Presidente
	Raúl Silesky Jiménez
	rsilesky2000@yahoo.com

	Vicepresidenta
	Lidiette Camacho De La O
	lcamacho@una.ac.cr

	Secretario
	Luis Gerardo Chaves R.
	lgchavesr@asamblea.go.cr

	Tesorero
	Rodrigo Alberto Solís Jaime
	rsolisj@ccss.sa.cr

	Vocal I
	Ana Cecilia  Espinoza C.
	aespinoza@colper.or.cr

	Vocal II
	Leonardo Jiménez Campos 
	director@comunicacionefectiva.com

	Fiscal
	Rocío Álvarez Olaso Ausente con justificación
	rocio.alvarez@colper.or.cr

	Asesor Legal
	Alejandro Delgado 
	aldefa@racsa.or.cr

	Directora Ejecutiva
	Claribet Morera Brenes
	direccion@colper.or.cr



Capítulo 1.- Aprobación de la agenda    

ACUERDO JD 01-31-09 SE APRUEBA

Capítulo 2.- Lectura y aprobación del acta anterior   

ACUERDO JD 02-31-09 SE ACUERDA APROBAR EL ACTA # 30.
Capítulo 3. – Seguimiento de acuerdos 

Capítulo 4.- Informes 

4.1 Informes de directores
· Don Rodrigo Solís

Sobre el Fondo de Mutualidad
Se está realizando el estudio actuarial, el cual será un parámetro para definir las acciones en el corto plazo y un instrumento de gran ayuda en la toma de decisiones.

Reapertura del Programa Solidario.

El instrumento para el Programa Solidario ya está listo, lo que permitirá tener una valoración más objetiva para el otorgamiento de los beneficios, por tal motivo inicia la reapertura del programa.

Morosidad

Le ha solicitado al Área Financiera-contable un informe mensual sobre la morosidad, para ir analizando la curva de comportamiento.

Reunión con funcionarios de Financiero.
Propone realizar la reunión con el  personal administrativo, conjuntamente con los miembros de la Comisión del Timbre, Auditoría Interna, Dirección Ejecutiva y el asesor legal el miércoles 12 de agosto a las 2 p.m. Con el objetivo de capacitar a los funcionarios sobre la aplicación de la Ley del Timbre.

ACUERDO JD 03-31-09 PROGRAMAR UNA CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL DEL ÁREA FINANCIERA, CONJUNTAMENTE CON LA COMISIÓN DEL TIMBRE Y EL ASESOR LEGAL, COORDÍNESE LO CORRESPONDIENTE.
· Doña Lidiette Camacho

Doña Lidiette Camacho informa sobre la reunión que sostuvo con la señora Alice Ramírez, de CONAGECU y don Efraín Cavallini, para detallar las actividades durante la estadía del Dr. Rama.

El 6 de noviembre, a las 9 a.m. se realizará una conferencia en el auditorio del COLPER y se invitará a los directores de las escuelas de comunicación de las universidades estatales y privadas.

ACUERDO JD 04-31-09 SE ACUERDA QUE CAPACITACIÓN Y COMUNICACIÓN COORDINEN CON LOS DIRECTORES DE LAS ESCUELAS DE PERIODISMO, RELACIONES PÚBLICAS Y PUBLICIDAD, PARA INVITARLES A LA CHARLA CON EL DR. RAMA. 

Actividad baile de la prensa

En el Hotel Radisson se degustó el menú que se brindará a los invitados al baile de la prensa.

En este punto la Directora Ejecutiva interviene para expresar su preocupación por el aumento en el tipo de cambio del dólar, debido a que el Hotel realizó la cotización y contrato en esta moneda.

Ampliamente discutido el tema, se concluye que en los próximos días se analizarán varias acciones a seguir y se tomará una decisión con respecto a la atención de este problema.

Carrera de la Prensa

El pasado 30 de junio se reunió con el señor Walter Quirós, organizador de la Carrera de la Prensa, quien le brindó información de los avances y gestiones realizadas a la fecha.

Noche Sindical

Como Coordinadora de la Comisión de la Semana de Profesionales en Comunicación desea dejar constancia de que le ha sido imposible coordinar con los miembros del Sindicato lo referente a la Noche Sindical.

Visita a la embajada de Rusia

El señor Valery.A. Artasov, Consejero de la Embajada de Rusia y la señora Tatiana Tarasoa confirmaron la participación de la embajada con un “stand” y degustación de comidas durante el encuentro de culturas el próximo 24 de setiembre.

· Don Luis Chaves

Capacitación para el mes de agosto:

Se informa que según cronograma de actividades para el mes de agosto se desarrollará el taller “Trabajo en Equipo y Comunicación Asertiva”, los días 10, 11 y 12 de agosto en horario nocturno. La participación será gratuita previa inscripción y comprobación del estado del Colegiado(a) en las obligaciones con el Colegio.

Propuesta de curso por parte del Banco Popular:

Se conoce propuesta del Banco Popular para realizar un curso de capacitación dirigido a periodistas que cubren el sector financiero.  El curso constaría de cuatro módulos: El impacto de la crisis en el acceso al crédito, El déficit fiscal presionará tasas de interés en colones, Panorama económico del país según resultado de las elecciones, ¿Qué efectos ha tenido el Plan Escudo a 6 meses de su lanzamiento?, impartidos por reconocidos economistas.

Ellos aportarían no sólo los expositores sino el material y refrigerio.  El Colegio el apoyo logístico y las instalaciones.

Propuesta de alianza estratégica con Fundación Paniamor:

Se recibe nota del periodista Osvaldo Muñoz de Paniamor en la cual propone una alianza estratégica con el Colegio para fortalecer el buen ejercicio de la profesión y la cobertura de noticias en temas de niñez y adolescencia con un enfoque de derechos.
Propuesta de actividades por parte de la Colegiada Grettel von Herold:

Al respecto se acuerda solicitar a la Cruz Roja, por medio de su periodista Noemy Coto, la organización conjunta de un curso de Primeros Auxilios en los meses de octubre o noviembre.
Además se realizará un sondeo para medir el interés de los colegiados (as) en participar en una Feria de las Pulgas.

Modificación al Reglamento de Capacitación y Becas.

Propone a la Junta Directiva tomar el siguiente acuerdo e incorporarlo al Reglamento de Capacitación y Becas.
"En el caso de los cursos en línea promovidos y patrocinados por el Colegio, el estudiante deberá aportar un depósito en efectivo como garantía de que cumplirá con las obligaciones derivadas del curso en que se matricule. Este depósito le será devuelto una vez finalizado el curso y luego de la debida comprobación de que el estudiante cumplió con las demandas del mismo. El dinero del depósito no generará ningún tipo de interés. Los montos que no sean devueltos al estudiante por incumplimiento  de sus obligaciones, pasarán a ser propiedad del Colegio y se utilizarán para los fines que la ley establece. El monto del depósito será establecido por la Comisión de Capacitación para cada uno de los cursos, basado en el costo económico que tenga para el Colegio y la cantidad de estudiantes que se puedan matricular. La pérdida del monto del depósito no exime de la aplicación de otras sanciones señaladas.”

ACUERDO JD 05-31-09 SE ACUERDA ACOGER LA RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN, PARA HACER LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES EN EL REGLAMENTO DE BECAS, CUANDO SE OTORGUEN CURSOS EN LÍNEA PROMOVIDOS Y PATROCINADOS POR EL COLEGIO.
Curso de inducción para futuros miembros del Colegio:

Con base en la iniciativa de la presidencia de Junta Directiva a partir de este año y como requisito para juramentarse y recibir el título de nuevo (a) colegiado (a) los nuevos(as) agremiados(as) deberán hacer recibido el curso de inducción al Colegio.

Tomando en cuenta las ocupaciones que tienen los profesionales en comunicación el curso se impartirá en dos fechas: 19 de agosto y 10 de setiembre en un horario de 6:30 a 8:30 de la noche en las instalaciones del Colegio de Periodistas.
ACUERDO JD 06-31-09 SE ACUERDA QUE LA PERSONA QUE NO LLEVE EL CURSO DE INDUCCIÓN NO PODRÁ RECIBIR EL TÍTULO DE INCORPORADO AL COLEGIO.

NOTIFÍQUESE A TODAS LAS PERSONAS QUE HAN SOLICITADO SU INGRESO AL COLEGIO DURANTE ESTE PERÍODO SOBRE EL PRESENTE ACUERDO.
· Doña Ana Cecilia Espinoza

Comisión de Vivienda
Continuando con la gestión ante el Banco Hipotecario de la Vivienda se recibieron documentos de 75 personas interesadas.

16 presentaron la documentación solicitada y califican con bono de vivienda. 10 presentaron la documentación solicitada, pero tienen propiedades o un ingreso superior, por lo cual no califican para el bono de vivienda. 49 presentaron los documentos incompletos.

Este proyecto se encuentra en el rango a,b,c del BANHVI para profesionales con salarios mínimos.

La próxima semana se visitará a la subgerente de la Mutual Alajuela para hacerle entrega de los documentos y esperar los resultados de la valoración de parte de la Mutual.
4.2 Informes de comisiones
Reglamento Centro de Recreo.

Queda pendiente para la sesión número 32, con el fin de analizarlo con más tiempo. 
4.3 Informe del asesor legal

4.4 Informe de la Directora Ejecutiva
Para la actividad del Festival de la Luz 2009 se sacó a concurso la Contratación Directa para la oferta de “Servicios de Alquiler de Gradería”.

Propuestas Económicas Presentadas
Ponderación de las ofertas de montos totales y ambas graderías 
	EMPRESAS
	Monto

Gradería No.1 

Gradería No.2
	Valorización

Del

Precios
	Valorización  Experiencias

Años
	Total

de

Porcentaje

	Ponderación
	
	90 %
	10 %
	100 %

	A La Fiesta Total SA
	2,935,000.00
	    64.8%
	10 %
	79.8 %

	Esco de Costa Rica  S.A
	2,113,200.00
	90.0%
	10 %
	100 %

	Andamios Atlas C.R.
	2,120,000.00
	89.7%
	10 %
	99.7%


RECOMENDACIÓN FINAL DEL COMITÉ DE COMPRA

En virtud que la diferencia en los ítems de valoración de ofertas (precio y experiencia), de las empresas ESCO DE COSTA RICA S,A, y ANDAMIOS ATLAS C.R. es muy estrecha o iguales, se recurre a la evaluación de los valores agregados que las empresas ofertaron y a la mayor experiencia en servicios de alquileres de graderías y rotación de proveedores para la adjudicación final.

Se recomienda la adjudicación de la contratación directa administrativa No. 2009 CDA-001-FMPROV-01 de servicio de alquiler de gradería, con capacidad de 400 personas, para ser instalada en el Colegio de Periodistas de Costa Rica, en  diciembre del 2009, para ser usada en el Festival de la Luz por miembros de la institución.

Empresa adjudicada

Se adjudica el servicio de alquiler de la gradería No.1 con capacidad para 300 personas y la gradería No. 2 con capacidad para 100 personas a la empresa ESCO DE COSTA RICA S,A, cédula jurídica No. 3-101-074401-37

Monto de adjudicación

El monto adjudicado es $3,600.00 (tres mil seiscientos dólares) para el servicio de gradería con estructura y capacidad para 400 personas.

Motivo de la adjudicación

ESCO DE COSTA RICA S.A. es una empresa que cuenta con experiencia y trayectoria en la construcción de tarimas y estructuras, ha brindado servicios en conciertos de artistas como Eros Ramazzotti, Ricardo Arjona y otros.

ACUERDO JD 07-31-09 SE ACUERDA CONTRATAR A LA EMPRESA ESCO DE COSTA RICA POR LA SUMA DE  ¢ 2.113.200.00
Seguros institucionales

El directivo Rodrigo Solís solicita más tiempo para analizar la información, por lo que se traslada para la sesión # 32.
Capítulo 5- Reglamentos y normativa en general

Capítulo 6.Audiencias
Capitulo 7.Becas y publicaciones
7.1.1 Se recibe recomendación de la Comisión de Becas, para brindar financiamiento a la colegiada Georgina Rojas Pochet para participar en  una especialidad en Recursos Humanos, impartida virtualmente por la Fundación Universitaria Iberoamericana (FUNIBER). 

ACUERDO JD 08-31-09: SE ACUERDA NO ACOGER LA RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE BECAS DE OTORGAR A LA COLEGIADA GEORGINA ROJAS POCHET, UNA BECA POR $450 , YA QUE EN ESTOS MOMENTOS ESTA EN ESTUDIO LA PARTIDA ASIGNADA A BECAS.
Capitulo 8. Trámites de colegiados

8.1 Solicitud de incorporación al Colegio de Periodistas, de la señora Alejandra Cordero Ledezma, graduada como Bachiller en Relaciones Públicas, por la Universidad Interamericana de Costa Rica.

ACUERDO JD 09-31-09 SE aprueba solicitud de incorporación al Colegio de Periodistas de LA señorA aLEJANDRA cORDERO lEDEZMA, graduadA como bachiller en RELACIONES PÚBLICAS, por la Universidad INTERAMERICANA DE COSTA RICA. Notifíquese a LA interesadA, a la administración y al Fondo de Mutualidad.
8.2 Solicitud de incorporación al Colegio de Periodistas, de la señora Candy Mariel García Arguello , graduada como Bachiller en Relaciones Públicas, por la Universidad Interamericana de Costa Rica.

ACUERDO JD 10-31-09 SE aprueba solicitud de incorporación al Colegio de Periodistas de LA señorA CANDY MARIEL GARCÍA ARGUELLO, graduadA como bachiller en RELACIONES PÚBLICAS, por la Universidad INTERAMERICANA DE COSTA RICA. Notifíquese a LA interesadA, a la administración y al Fondo de Mutualidad.
8.3 Solicitud de incorporación al Colegio de Periodistas, de la señora Evelyn Arce Quirós, graduada como Bachiller en Periodismo, por la Universidad Internacional de las Américas.

ACUERDO JD 11-31-09 SE aprueba solicitud de incorporación al Colegio de Periodistas de LA señorA eVELYN ARCE QUIRÓS, graduadA como bachiller en PERIODISMO, por la Universidad INTERNACIONAL DE LAS AMÉRICAS. Notifíquese a LA interesadA, a la administración y al Fondo de Mutualidad.
8.4 Solicitud de incorporación al Colegio de Periodistas, de la señora Maricruz Gómez Barrantes, graduada como Licenciada  en Periodismo, (Producción de Medios), por la Universidad Latina de Costa Rica.

ACUERDO JD 12-31-09 SE aprueba solicitud de incorporación al Colegio de Periodistas de LA señorA mARICRUZ GÓMEZ BARRANTES, graduadA como LICENCIADA en PERIODISMO (PRODUCCIÓN DE MEDIOS), por la Universidad LATINA DE COSTA RICA. Notifíquese a LA interesadA, a la administración y al Fondo de Mutualidad.
8.5 Solicitud de incorporación al Colegio de Periodistas, de la señora María José Solís Abarca, graduada como Bachiller en Relaciones Públicas,  por la Universidad Interamericana de Costa Rica.

ACUERDO JD 13-31-09 SE aprueba solicitud de incorporación al Colegio de Periodistas de LA señorA MARÍA JOSÉ SOLÍS ABARCA, graduadA como BACHILLER EN RELACIONES PÚBLICAS, por la Universidad INTERAMERICANA DE COSTA RICA. Notifíquese a LA interesadA, a la administración y al Fondo de Mutualidad.
8.6 Solicitud de incorporación al Colegio de Periodistas, de la señora Yesenia María Alfaro Barrantes, graduada como Bachiller en Publicidad, por la Universidad Interamericana de Costa Rica.

ACUERDO JD 14-31-09 SE aprueba solicitud de incorporación al Colegio de Periodistas de LA señorA yesenia maría alfaro barrantes, graduadA como BACHILLER EN PUBLICIDAD, por la Universidad INTERAMERICANA DE COSTA RICA. Notifíquese a LA interesadA, a la administración y al Fondo de Mutualidad.
8.7 Solicitud de incorporación al Colegio de Periodistas, de la señora Jéssica Alfaro Barrantes, graduada como Bachiller  en Publicidad,  por la Universidad Interamericana de Costa Rica.

ACUERDO JD 15-31-09 SE aprueba solicitud de incorporación al Colegio de Periodistas de LA señorA JÉSSICA alfaro barrantes, graduadA como BACHILLER EN PUBLICIDAD, por la Universidad INTERAMERICANA DE COSTA RICA. Notifíquese a LA interesadA, a la administración y al Fondo de Mutualidad.
8.8 Solicitud de incorporación al Colegio de Periodistas, de la señora Ana Yancy Paniagua Villalobos, graduada como Licenciada  en Relaciones Públicas,  por la Universidad Latina de Costa Rica.

ACUERDO JD 16-31-09 SE aprueba solicitud de incorporación al Colegio de Periodistas de LA señorA ana YANCY paniagua villalobos, graduadA como licenciada en relaciones públicas, por la Universidad latina DE COSTA RICA. Notifíquese a LA interesadA, a la administración y al Fondo de Mutualidad.
8.9 Solicitud de incorporación al Colegio de Periodistas, del señor Marcelo Castro Estrada, graduado como Bachiller  en Relaciones Públicas,  por la Universidad Interamericana de Costa Rica

ACUERDO JD 17-31-09 SE aprueba solicitud de incorporación al Colegio de Periodistas del señor marcelo castro estrada, graduado como bachiller en relaciones públicas, por la Universidad interamericana DE COSTA RICA. Notifíquese al interesado, a la administración y al Fondo de Mutualidad.
8.10 Solicitud de reincorporación del señor Johnny Hooker Zúñiga.
ACUERDO JD 18-31-09: SE aprueba solicitud de reincorporación al Colegio de Periodistas deL SEÑOR JohNNY HOOKER ZÚñIGA. Notifíquese aL INTERESADO, a la administración y al Fondo de Mutualidad.

8.11 Solicitud de reincorporación de la señora Mónica Cordero Sancho.

ACUERDO JD 19-31-09: SE aprueba solicitud de reincorporación al Colegio de Periodistas de LA SEÑORA MÓNICA CORDERO SANCHO. Notifíquese a LA INTERESADA, a la administración y al Fondo de Mutualidad.

8.12 Solicitud de retiro de la colegiada Pamela Saborío Corrales. 

ACUERDO JD 20-31-09: SE aprueba solicitud de reTIRO al Colegio de Periodistas de LA SEÑORA PAMELA SABORÍO Corrales. Notifíquese a LA INTERESADA, a la administración y al Fondo de Mutualidad.
Capítulo 10.- Lectura y trámite de correspondencia

10.1 Carta de la Rectoría de la Universidad de Costa Rica, asunto, nombramiento del representante para la Asamblea Colegiada Representativa.

ACUERDO JD 21-31-09: SE ACUERDA NOMBRAR COMO REPRESENTANTE AL PRESIDENTE DE JUNTA DIRECTIVA, SEÑOR RAÚL SILESKY JIMÉNEZ.
10.2 Carta de la Unidad de Delitos Funcionales y Financieros, asunto, información sobre procedimientos administrativos del Colegio, en cuanto a requisitos de incorporación, caso específico del colegiado Edgar Mora Altamirano.

ACUERDO JD 22-31-09; SE ACUERDA TRASLADAR EL DOCUMENTO A LA ASESORÍA LEGAL Y LA FISCALÍA, PARA LO QUE CORRESPONDA.
10.3 Carta de Amanco, asunto, entrega de material para la biblioteca sobre la Revista Agua Vitae y el libro de fotografía Hydros II.

ACUERDO JD 23-31-09 : SE ACUERDA AGRADECER A LA EMPRESA AMANCO EL MATERIAL PARA LA BIBLIOTECA Y TRASLADAR EL MATERIAL AL ARCHIVO INSTITUCIONAL.
10.4 Copia de la carta dirigida a la Comisión de Defensa Profesional, asunto, nota remitida a la oficina de Recursos Humanos de la Municipalidad de San José, sobre el caso de la colegiada Yolanda Villalta.

ACUERDO JD 24-31-09; SE ACUERDA TRASLADAR EL DOCUMENTO A LA ASESORÍA LEGAL Y LA FISCALÍA, PARA LO QUE CORRESPONDA.
10.5 Memorando CPFM-55-09, del Fondo de Mutualidad, asunto, procedimiento de distribución de entradas para el Festival de la Luz 2009.

ACUERDO JD 25-31-09 SE ACUERDA APROBAR EL PROCEDIMIENTO DE DISTRIBUCIÓN DE ENTRADAS PARA EL FESTIVAL DE LA LUZ PROPUESTO POR EL FONDO DE MUTUALIDAD. NOTIFÍQUESE A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA, CAPACITACIÓN Y COMUNICACIÓN Y LA ASESORÍA LEGAL.
10.6 Copia de la carta dirigida al Tribunal Electoral por el Fondo de Mutualidad, asunto, Feria de la Salud 2009 el día de las elecciones en el Colegio. Se conoce.
10.7 Correo electrónico del colegiado Gerardo González, asunto, solicitud de comunicación vía correo masivo.

ACUERDO JD 26-31-09: SE ACUERDA TRASLADAR EL DOCUMENTO A LA SEÑORA VICEPRESIDENTA, PARA QUE COORDINE CON EL SEÑOR GERARDO GONZÁLEZ.
10.8 Correo electrónico  de SINAES, asunto, invitación al conversatorio” Los compromisos de los colegios profesionales y las universidades con la calidad”.

ACUERDO JD 27-31-09: SE ACUERDA TRASLADAR A LOS DIRECTIVOS LA INVITACIÓN Y COMUNICAR A SINAES LOS INTERESADOS EN ASISTIR. 

10.9 Correo electrónico de la colegiada Maylen Brenes, asunto, felicitación a Junta Directiva.

ACUERDO JD 28-31-09: SE ACUERDA REMITIR NOTA DE AGRADECIMIENTO.
10.10 Invitación de la Academia Centroamericana al foro “El papel de los medios informativos ante una crisis económica global de las  dimensiones de la actual”.

ACUERDO JD 29-31-09: SE ACUERDA QUE ASISTA LA SEÑORA LISETTE CAMACHO, VICEPRESIDENTA, EN REPRESENTACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA.
Capítulo 11.- Iniciativas de directores

11.1 Nombre de la Sala.

ACUERDO JD 30-31-09: nominar la sala de sesiones  DE LA JUNTA DIRECTIVA: Sala de Presidentes y que se realice un acto especial el día 22 DE OCTUBRE a las 7 p.m

Salva el voto el directivo Rodrigo Solís. 

El directivo Raúl Silesky explica que la idea es rescatar la memoria histórica del Colegio, ya que algunas de las fotos de los ex presidentes que estaban en el Auditorio se han deteriorado o perdido. Solicita que para evitar suspicacias su retrato nunca sea colocado en esa galería, tal y como lo han solicitado otros presidentes del Colegio por otros motivos.

11.2 Modificación al Reglamento Medalla de la Comunicación Castro Madriz.

ACUERDO JD 31-31-09: MODIFICAR EL ARTÍCULO 1 DEL REGLAMENTO MEDALLA DE LA COMUNICACIÓN “JOSÉ MARÍA CASTRO MADRIZ”.

REALIZAR LA MODIFICACIÓN RESPECTIVA EN LOS DOCUMENTOS Y PÁGINA WEB DEL COLEGIO.

ARTÍCULO 1: El Colegio de Periodistas de Costa Rica establece LA MEDALLA DE LA COMUNICACIÓN “José María Castro Madriz”, como un reconocimiento que podrá otorgarse máximo dos veces al año, a las personalidades e instituciones públicas y privadas, organismos no gubernamentales, tanto nacionales como extranjeros, por su apoyo excepcional al desarrollo de la comunicación social en Costa Rica. Este reconocimiento se enmarca dentro de lo expuesto en el capítulo I, articulo 1° de la Ley Orgánica del Colegio de Periodistas de Costa Rica, número 4420.

Modificado en el acta 31, del 31 de julio de 2009.
Con base en lo anterior se acuerda:

ACUERDO JD 32-31-09 OTORGAR LA MEDALLA DE COMUNICACIÓN “JOSÉ MARÍA CASTRO MADRIZ, AL CENTRO DE LOCUCIÓN Y RADIO DEL INA, POR TODO EL APOYO BRINDADO AL COLPER EN ESTE CAMPO, A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y A LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS.
LA ACTIVIDAD SE REALIZARÁ AL CIERRE DE LA JORNADA DE PERIODISMO, EL DÍA 3 DE SETIEMBRE A LAS 7 P.M

COMUNÍQUESE A CAPACITACIÓN Y COMUNICACIÓN PARA QUE COORDINE LO CORRESPONDIENTE.

11.3 Proyecto de Libertad de Expresión y Prensa.

Don Raúl Silesky expone que el Proyecto de Libertad de Expresión y Prensa está a punto de que se le venza el plazo cuatrienal, por tal motivo solicita el apoyo para realizar una gestión ante la Asamblea Legislativa que permita mocionar en el sentido de que el proyecto se pueda mantener hasta por cuatro años más.

ACUERDO JD 33-31-09 SE ACUERDA HACER LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES ANTE LAS AUTORIDADES LEGISLATIVAS PARA MANTENER EL PROYECTO DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y PRENSA HASTA POR CUATRO AÑOS MÁS.

Sin más asuntos que tratar se cierra la sesión a las 7:45 p.m.

Raúl Silesky Jiménez



Luis G. Chaves Rodríguez

        Presidente





  Secretario
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